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pii&BCCIÓN. ADMINISTRACION: 
Oftlle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VBNTA DB BJBMPLARBSt 
MInIttarlo de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,6Ó.

S U M A R I O  
I t e t e  olielAli

ÉÍRisterlo de Hacienda:
Ley anioHísén^ á lor Aymtámienfoi dé 

Tomethea y Ar^mmiUa dñ JLibâ  de la 
prot)>l#}ola dte Omdad Beal, para qué pué‘ 
dan ésfatdeeer y cobífiur un arbitrio espe* 
cial sobre ¡os mostos ̂ vJhos, misfeias, 
aoudrdiéntes, alcoholes, Has á heces seccus 
dél viné y uva fresca ó machacada que 
se eadraigan fuera de los respectivos iér* 
minos municipales.---Pdgiña 718*

(Hra autórieandQ d ía Dirección General
, de Clases Pasivas para conceder d la 

viuda de D, Juan Alvares Lorenmna la 
pensión á que da derecho el cargo de Mi- 
nistro de la Corona,^PáginOi718.

Oirá concediendo la pensión de 3.000 pese • 
tas anuales d D. Primitivo Beltrdn Die- 
ga, Secretario fiidicial que fué del Juega- 
4ódé:primera instcmcia de Sueca; las, 
de í̂bOO j^ssetéh únüáUs, d D.̂  Emilia 
BoÍú, Vkimde B* Fernando Tomás 
ior.SmH^triaEabiliiado que fué dilre- 
fmdo Juegado; á DP Bruna Palanques - 
y Palanques, viuda del Alguacil del re* 
perno Jwggado D. Antonio Dole Garda; 
ú  D,® Margariki Cástella Hatart, viuda 
de D. José Buie Casanóvas, Seereiario 
judicial que del Juegado de primera 
indanda de Sabadell, y á D,^ Filomena 
Torres  ̂ viuda dél Alguacil D. Bernabé 
Serrano Buendia*--PáginQS 718 y 718.

SeOfl decrelo nombrando Administrador de 
la AdíiiáHa ifé Ceriî  la categoria 
de Jete de Administración de cuarta 
dase, á B. fkm ón de Sande Yolero, se- 
gundo Jefe de la Aduana de Qádié.---Pá- 
üf̂ naíIP,

(Ero iáurn secundo Jefe de la Aduana dé 
Oádie» pon la cgiéBoria de Jefe de Admi- 
nistramm de emfcta clase, á D.tAnselmo 
Sm im e ilHee Tiápee, AdminUtrador de 
la Aduana 4e €oruñu.r-Pdgina,719.

¡ ^ le s  órdenes nombrando Begisiradores 
dé lá PrOpiédtsddé Montalbán y Lucena 
del Oid, respecUvamefae, ú B. Francisco 
Acosta Gasquety á D. Bioardo Valdés 
García,-^Página 719.

Otra idom id. id. de Maneanares y Toro, 
respectivamente  ̂á D. Antonio Lópee Gon-, 
edíee y á D. Lsopoláo Palacios Astudillo," 
Página 719.

Otra declarando jubilado, por imposibili» 
dad física, á B. Manuel Baquerim Ba
rranco, Uegistrador de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira.-—Página 719.

Otra disponiendo que los Aspirantes á Se»: 
gistros de la Propiedad que fueron ad
mitidos á los ejercicios con la certifica-  ̂
ción de estudios autorimda en la Real 
prden de Sí de Octubre último presenten 
en el plazo de quince dias su titulo de L i
cenciado en Derecho, original ó testimo
niado, ó certificación de haber hecho el 
pago de los derechos para Su expedición. 
Página 7Id.

Mnleterlo de Marina:
JSeal ordm concedimdo la cruz dé tercera 

clase del Mérito Naval roja, pensionada, 
al Capitán de Navio B. Manuel de Flo
ree y Carrió.'-^Páginas 719 y 720.

Hittieterie da ia Gebernaoién:
JSeal árden nombrando Médicos de las Es-, 

taciones sanitarias de los puertos que 
se indiccmyá los señores que se mencio- 
nan.r-Página 72$.

Otra declarando Colegio oficial al provin-l 
cial dé Yetérinarios de Segovia.'-Pági^ 
na 720.

AdnlnietraeMa Centraii
Estado . — Subseoretarfa.—Asmitoa Cón-■ 

tenclosos.—A9»ffftct'ando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 720.

Gracia Y Justicia.—Direeción Genei^ 
de ios Registros 3̂ dél Notariado.-— 
den resolutoria del recurso gubernativo 
intmr^éto por el Vicario Capitular, Sede 
vacáñté, del Obispado de Badajoz, contra 
la negativa del Bégistrador de la propie- 
dod de Zaprarú trasBsdar al Éegiéiro 
moderno varios .asientos de la Antigwé 
Contaduría de Bipetécas.—Página 729¿

MARpiA«-rl>irecoi6ii General de NaTega-̂  
don j  Pesca Marítima.— Aviso á loa 
Ntujegahtes.—Grupos 161,162,163 y 164. 
Página 721.

Gobernación. — Sübseci;etaría. — Convo
cando á concurso para la provisión del 
cargo de Director Médico de la Estación 
sanitaria del puerto de Arrecife de Lan- 
zarate (Canarias).—Página 722.

FoMENTO.-̂ Dirécoi6n ^nsT al dé Obim 
Públicas.—Paertoe.^Altdorleaiidb dlia 
Compañía del ferrocarril de Langpso 
para construir en la zm a del sesvioio 
del puerto del Museí, una casilla para 
oficina é instalación de un aparato tele
fónico.—Página 722.^

láem áD. Urbano Vega y OoXtada ptxra
 ̂ ocupar terrenos en la isantŝ tnnoediaia ol 

puerto del Musel,con destino á la cono* 
trucción de un almacén y tienda de efec
tos navales.—J^ágiña 723.

ÁgnoB.—Otorgando á B. Prafideeo de Fru
tos y B. Melitón Gonzalo autorización 
para la ampliación y ccmbió deun apro- 
vernsmiento hidráuHc&eftel rrújUno Ga
rrido, situado en las márgenes del rio 
Cega, término de ZarzyeladétPinmtÁSe- 
govia).—Página 723.

Idem á B, Juan AyaJa y Mira autoriea^ 
cion para ampliar el Salto de agua y cau
dal utilizcsdo en el molino harinero lla
mado Albolá,en Ciudad Beal.-Página72é

Anexo  1.®—B olsa.—Om e Svatorio Ora-
TRÁL MBTEORÓtóOtdO"-- SlÚWUttAlir-^ 
A dministración PnotiN otA L. Antti*^ 
NISTR ación Municipal.—ANimcioi<M>« 
pULn  ̂de la Comjpaílla Alesmssa d§ 8fh 
gurús y Reaseguros de Merlin; Com í^ia  
dé^uróSNórá-lkútsche VcrSibheí^ániSf 
Geiimháft in HádiMrg, BoóUtdad 
jb’d del Besaya, Sociedad B^éhrduUemBan» 
tillanáf Sociedad dé seguros La Urbana 
y El Bena, Compañía,deSfgiyrm^V4m^ 
líey Ban^o déE^añaiÚreusv.

Anexo 2.®—EDicTO8.~*0pAORoa «arADla* 
neos na • ^

H arina,.—iinuficíoi úE rm óm i^ qús Áê  
ben insertarse en los calendarios de Tas 
Provimias Vascongadas, corresponáien- 
tesalcnkhl913w

BAmxm>A^Inímrrma6ñ Géb^rai dé la  
Administración del Sitado.—ISecaifda-

g^n liquida obtenida.durep^ fie
ayo próximo pasado.

Anexos.®—Tribunal Suramo — Sala 
DI lo  Giyxl.—PHegoe 113 y 114,
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PARTE OFICIAL

I I I 8IIIICU lEli C0I8BJ0 DE IHimOS

& H. el IUt Don AlfoiUH» x m  (q. D. g.}.
t . H. la RmnA Dofie Vlotoria Eugenia jr 
IB. AA. BR. el Früicipe do Astoriae é In- 
tantea Don Jaime, Dofia Beatriz j  Dofia 
liaría 0ri^tina, continúan ajba novedad 
M an jippqrtante aalnd.
' De íjÉnal benefldo diafrqtan laa dmnia 

Ilerao^ j(lo la Angnate Reíd Familia.

, M S T E M 6  M  M W M

Doú A]LFO^P XIP, por la gracia de 
f  )a Gpw>tíbid6|i,^T de |<8palla;

Á todoa ioa ¡i^e la preaente vioren y 
aabed: .qae las Cortes hi^ 

dedtetedo y Vda aam^nedo lo signiente: 
Artfonlo 1.*’ Se autoriza ft los Aynnta- 

de Tomdleso y Argamasilla de 
AJjto, de H  ,p|9vj|ide de lóind&id Red, 
para qne puedan Mtabieper y .cobijar np 
a^}j|tdo eáp^al sobre Ips mostos, vtoos, 
mÍPtolmb^giiarî eetos, aj[eobole«, Úas ó 
beoee secas del dno y uva fresca 6 ma* 
ohaoada qne se extraiga fnerá de los res
pectivos términos municipales.
_ El importe de este arbitrio se dedicará, 

sin pdíaér iénnino, d subvendcnar básta 
la eantidad de 600.QQO pesetas á quien 
omistmya un ferrosardl, de vía ancha ó 
normal, qaé, pai^éndp de la Eitácién de 
Argamasilla de Alba en la línea de Ma
drid á Andalndii, pase por el pueblo de 
Ai^l^^dlln Ae Alba p termine m  Tome- 
liíipn-' ' ■

Art.2.^ Cnbierta eataatweióniynun- 
M intesdeaer satiafeeba por completo 
iñpitovendéa á qusue refiere el artículo 
«aterior, poddi d  Ayuntamiento de To- 
melloso seguir cobrando d  arbitrio, has- 
tíl’dbtond  ̂de' él la cantidád 200.000 pese
tas máA que destímoA 6 la em t^cdén 
de aguas potables A bi poUad&i, cons- 
tmedén de un mermido, paseos púbUcos 
ym dóraípl^to deddles.

Art. 3.* La cuaníía del arbitrio con- 
aistirá en cinco céntimos de peseta por 
cada 16 litros dd liquido de mostos, vi- 
Ád^1toi6t ( ^  agnarcUentes y alcoholes; 
8^p|átímos4é perntopt» cada ico l̂ llo- 
Aramoa de uva fresca 6 madiacada, y 25 
Uéntiinpp 4/9 PUtota por cada 100 AUogrp- 
ándĈ datlfo d héces secas dd  dno que se 
ttAm^bflUMUéfU de los respectivos tér
minos muideb^ea de Tomdloso y Ar- 
gaiMsUla'AUAlfia, en cnalquiwa forma 
y por oQdesqutUra'aiédios.

Art 4.” La exaed&i del arbitrio em
pezará al día signtonte de aquel en que 
se abra fi la explotación la línea de fe- 
nocarril, y durará d  ttmapo preciso para 
que se recaude, en primee término, las 
fiOOllOO destinadas á la subven-

ción, y seguidamente, sólo por el Ayun
tamiento de Tomelldip, las 200.000 pese
tas destinadas á obras en la población, 
no pudiendo en modo alguno exceder de 
doce afios d  tiempo que dure la exacción 
del arbitrio.

Art 5.” Disfrutará la subvencidn, cuya 
cantidad se fija en 600.000 pesetas, quien 
dentro de un año, á partir de la promul
gación de esta ley, comience oficialmen
te, y con arreglo á las disposiciones vi
gentes, la construcción del ferrocarril de 
vía ancha de la estación de Argamasilla 
de Alba á Temelloso y abra la línea á la 
explotación dentro de los dos afios si- 
guddlto? al potoimizo de las obras.

Si éstas sufrieran interrupción por más 
de tres meses consecutivos, salvo los ca
sos de fuerza mayor, perderá el concesio
nario el derecho á los beneficios que le 
confiere esta ley.

Si transcurridos estos plazos no se rea
lizase lo que en d  párrafo anterior se de
termina, ó d  concesionario incárriese en 
la pérdida del derecho á los beneficios 
por la suspensión de las obras á que se 
refiere el párrafo anterior, disfrutará 
epta subvendón quien primeramente abra 
fi la explotación una línea férreaque par
tiendo de Tomelloso termine en oual- 
qtder pwito de enlace de las líneas de 
Andalucía y Levante, pertenecientes hoy 
fi la Compartía de Madrid, Zaragoza y 
Alicante.

Art. 6.® Queda autorizado el Gobierno 
para adoptar, d  fueren precisas, cuantas 
disposidonos sean necesarias para la eje
cución do la presente ley.

Portante:
Mandamos A todos los Tribnndes, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
edesiástioas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum- 
plir y ejecutar, la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio fi veintiséis de Junio 
de mil novedentos doce.

YO EL BEY.
El Ministro de Hacienda»

Juan Navarro Reverter.

Don ALFONSO XIII, por la grada de 
Dios y la Gonstitaddn, Bey de España;

A todcs los que la presente vieren y en- 
tendiereny sabed: que las Oortes lian de- 
mretodo y Nós sandonado lo siguiente:

Ai^ictilo únioo. @e autoriza Á la Direo- 
ddn General de Olases Pasivas, y en su 
<»80 Id Ministerio de fíaciendá,pai:aoon« 
ceder á la viuda de D. Joan Alvarez Lo- 
raizana la pensión á que da deredio el 
cargo de Ministro de la Corona, con arre
glo á la legislación vigente, sin que sea 
obstáculo para ello la circunstancia de 
baber contraído matrimonio después de 
cumplidos los sesenta años de edad.

Por tanto:
Mandamos & todos los TribunaleSf Ju8« 

Ücias, Jefes, Gobernadores y demás Añ«

toridades, as! civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á veintiséis do Junio 
de mil novecientos doce.

XO EL BEY.
El Ministro de Hacienda»

Jaan Navarro Reverter.

Don ALFONSO XIII, por la grada do 
Dios y la Constitución, Rby de España;

A todoa los que la presente vieren y eí- 
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nés sancionado lo slgttiente:

Artículo 1.® Se concede á D. Primitivo 
Beltrán Diego, Secretario judicial del Juz* 
gado de primera instancia de Sueca, que 
á consecuencia de las heridas y sufri
mientos padecidos durante los sucesos 
ocurridos en Cultera en el mea de Sep
tiembre del añp antejriqr quedd^Q estado 
de inutilidad, la piensión vitallpia dp 3.QQC 
pesetas anuales. En caso de fallecimien
to, percibirá su viuda la pensión anual 
de 1.500 pesetas.

Art. Asimismo se couüQsde á 4oña 
Emilia Roig, viuda de D. Feriiando To
más Pastor, Secretario Habilitado de di
cho Juzgado, asesinado en el cumplí* 
miento de su deber durante los misnios 
sucesos, la pensión anual de 1.1HX) pe
setas.

Art. 3.® Igualmente se ptorgii p p p  
anual de 1.500 ^selAS á D^ 
lanques y Palanquea, viuda del Alguacil 
del repetido Juzgado D. Antonio Dolz 
García, que también fué asesinado en los 
sucesos referidos.

Art. 4.  ̂ También se concede á D.* Mar
garita Castella Hatart, viuda dé D. José 
Ruiz Casanovas, Secretario jddlpW del 
Juzgado de prlmrn*a instancia de Séba- 
dell, asesinado en el cumplimiento de su 
deber durante los sucesos ocurrldós en 
dicha ciudad en la última semana de Ju . 
lio de Í909, la pensión anual de 1.500 pe- 
setasi

Art. 5.̂  Asimismo se otorga pensión 
anual de 1.500 pesetas á D.  ̂ Filomena 
Torres, viuda der Alguacil D. Bernabé 
Serrano Bueñdíá, que también aléala 
nado en los sucesos últimameiite r e ^  
ridos.  ̂ V::.

Artículo 6.  ̂ ^ a s  pensione# se ̂ t e n 
derán abonable# desde la fecha de la 
promulgación de esta ley. " ’

Art. 7.  ̂ En caso de muetle Ó de se
gundas nupciaé de las pensii^stas i 
iiiulenmi aféotanios artículos 
se transmitirán las pcnsióneÉ á loé' jijeos 
legítimos habidos en los matrjUnoní^ de 
aquéllas con los funcionarios antes ̂ Cita
dos, disfrutándolas los varones hasta la 
mayoría de edad, y las hembra# míen* 
tras permanezcan solteras 6 im profesen 
en religión, acreciéndo la parte de pen^ 
sión que por esos conceptos ó por muer^ 
te 6 renuncia de algunodelos agraciadcÉ

i.
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qnede TfiCABie/ á la que sigan perdbien* 
do los demás que tengan derecho á ella 
con arreglo á está ley,

Por tacto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jns* 

lieias, «Jefós, Gobernadores y demás Au* 
toridadeS;  ̂ a»í cÍTÍles ogmo militares y 
eolesiástit^s, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum« 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á Veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce.

YO EL BEY.
El Ministro 4e Hacienda,

ÍD»n NaTarro Esícrter.

RÉJALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Administrador de 

la Aduana* de Cornña, cou la categoría 
de íeía de Administración de cuarta clá* 
fie, á í). fiamón de Sande Valero, segundó 

de la Aduana de Cádiz, con la mis
ma categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de hacienda,

Joan Nararro Berorter.

resulta el más antiguo de los solicitantes 
después de la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Regin- 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Visto el expediente de per* 
muta de sus destinos, prómcvidcs por 
los Registradores de Manzanares y Toro, 
de segunda categoría*, D. Antonio López 
González y D. Leopoldo Palacios Astudi- 
lio, y cumpliéndose en ella las cóndicio^ 
nes exigidas por el artículo 297 de la ley 
Hipotecaria, •

S. M. el R et (q. D« g.), ha tenido á bien 
aprobarla, y en su consecuencia nom
brar al primero Registrador de Toro, y 
al segufido de Manzanares.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de Já- 
niodel912.

. ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Vengó en nombrar segundo Jefa de la 
Aduaná de Oádiz, con la categoría de 
Jéfe de Administración de cuarta clase, 
á D. Anselmo Enrique Diez López, Ad* 
ministrador de la Aduana de Goruña, 
con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio, á veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

íiHia Hmrro Re?erter.
  ,

m É M O  DE 6EACIA Y J I M C I A
REALES ÓRDENES 

ilmo. Sr.: S. M. el íRby (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla i.% 
turno 2.  ̂del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el ^Registro de la Propiedad de Montal- 
bán, de tercera clase, á D. Francisco Aoos- 
ta Casquet, que sirve el de Huelma, y 
resulta cd más antiguo de los solicitantes 
después de la provisón de otro Registro.

De Real carden lo digo á V. L para su 
oonocimimito y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L machos años. Madrid, 20 de 
Junio de

ARIAS DE MIRANDA 
Señor Director gen ia l de los Registros 

y del Notariado.

Bmo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto 0n la regla í.% 
turno 2.*̂  del artíoul'o 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
^  Registro de la Propiedad de Lucena 
ÚA  Qid^^ tereera elas^ á D. Ricardo 
¥ d ld á s i^ ^  skye el de Sarria, y

limo. Sr.: En vista del expediente ins
truido á instancia de D. Manuel Baque- 
rizo Barranco, Registrador de la Propie
dad de Alcalá de Guadaira, solicitando 
su jubilación por imposibilidad física,

S. M. el Ret (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 297 déla 
ley Hipotecaria y 800 de su Reglamento, 
ha tenido á bien jubilar al expresado 
funcionario, en los términos y con los 
derechos que las citadas disposiciones 
prescriben. ^
' Da Réalorden lo digo á V. í, para su 
oohocimiento y demás efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1912,

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.; Elevada á este Minifiterio por 
el Tribunal censor la propuesta de loa 50 
opositores que han de constituir el Ouer* 
po do Aspirantes á Registros de la Pro
piedad, por virtud de la convocatoria de
80 de Septiembre último, es indispensa
ble para hacer los nombramientos y for* 
mar el escalafón de dicho Cuerpo, que 
los que se acogieron á la Real orden de
81 de Octubre próximo pasado presenten 
con urgendá en esa Dirección su título 
de Licenciado en Derecho ó certificación 
de haber pagado ios derechos para su 
expedición, y que los que faeron admiti
dos á loa ejercidoB por ser aspirantes ál 
Notariado , Judicatura ó ejercer cargo 
público completen la documentación exi
gida por el artíouh) 8.  ̂ del Reglamento 
de opofddones , y  oomo no es poaiUe

aplazar los citados ñombramimitos hasti 
que los interesados cumplan espontánea^ 
mente dichos requisitos, >

S. M; el Rey (q. D. g.j ha m U Ü  t  
bien disponer:

1 Que los aspirantes á dicho Cu#pé 
que fueron admitidos á los ejérMcios oon 
la ceírtiftcación de estudios autorizada en 
la Real orden de él dé Octubre ñ l ^ ^  
aunque no hayan cumplido veihtíciííco 
años, presenten en esa Dirección, en 6l 
plazo de quince días, t  ccmtar desde l i  
publicación de esta Real orden en la 
G a c e ta  db Madbio, su título de Licen« 
ciado en Derecho, original Ó testimo^a- 
do, ó certiflcación de haber hecho el 
de loa derechos para su expedición, pa» 
rándoles si no lo hiciesen el pefioimó 
que haya lugar. ^

2.̂  Que los aspirantes que nó acom
pañaron oportunamente todá óparte dÓ 
la documentación exigida por él arfiou- 
lo 8.̂  del Reglamento de opósiciones, por 
tenérla en sus expéiMéntes de aspirántei 
al NQtariado, Judicatura ú otros o á r ^  
públicol, la óompleten y pmentéñ en ü  
citada Dirección en el expresado pbüBOi 
con igual aperclbimfésito.  ̂ v

De Real orden lo digo t  V̂  1* 
su  conócimiento y dexnái éfeqtoé. DIól 
guárde á V. I. muchos años. Mádrid, 2t 
de Junio de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Re||dstr<^ 

y del Notariado.

n m i o  DE ÉiumM

REALORDB» ^
Exorno. Sr.: Estadtedoi loa áBteoadMI» 

tes pedidos según acuerdo de la Ju á ti 
de OlasifloaeiÚB ,  Recompenaaa de ui 
muda de 22 de ICam Úttinio,,  teÉiende 
en cuenta el buen estado en qntí se Imk 
liaba el buque al haber la entregai taq u i 
acusa una buena orguiiaaddn de todos 
sus serricios; y en vistai ndfflOifSt de  l«i 
lnf(»mes de los leapeotlvos NegouiadW 
del Estado Mayor Oentraly dleloea^uai* 
to en la comunicatddn del Comandante 

. general del Apostadero de Oúdix, féojjia f  
de Enero último, en la que hace menolfiii 
especial de los oportonos y efloacee ■eü)’ 
vicios prmtadoa pon él 
las operaciones militares de 27 de Okiem.* 
bre próximo pasado, eoopsrando el úaito 
obteMdo mi la retirada de las fuerzas if* 
feñaa en el río Kert,

S. M. el R et (q, Bí i^K'de conformidad 
con lo infmunado por la Junta de Reoom  ̂
pensas, y teniendo en cuenta toda laé ii. 
sede servicios, tanto de. mar co m o ,^  
guerra, prestados durante ql mandO; p ^  
el hoy Gaidttai de Navio O, MauaeL ̂ e  
Eiorez y Oarrió, A puyo euxpléOi asbend^ 
en la misma fecha en que se vprifto^^ 
enkega, se ha, servido e o n |M ^ lf ,il i^ t^  
de k n e n t olaae.du^lft 0 |t |w  
Nuv̂ ai eon diB tiiiaToñ^p«Í8ióñ«áfti^
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la semidiferencia entre el sueldo de su 
actual empleo y el del inmediato su> 
p«U'ior.
: De Real orden lo digo á V. E. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guarde ft 
V.E. mndios alios. Madrid, 21 de Ju
nio de 1912.
! PIDAL.
Sefior General Jefe del Estado Mayor 

Central.

K l l S T l R l I l í r M W E M i l C I Ó I S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: ^  virtud del concurso anun> 

ciado con fecha 3 de Abril último para la 
províBiÓn de la plaza de Médico segundo 
de la Estación sanitaria de Sevilla-Bo- 
nanza, dotada con el haber anual de 2.500 
losetas, y la de Director Médico de la del 
puerto deMazarrón con 2.000 pesetas f  
sus resultaSi con los Médicbs áotivos del 
duerpo de Sanidad exterior, Oñaiales de 
cuarta clase :

Resultando que dentro del plazo de 
quince días, marcado pór la circular de 
eonvócatoria citada, han presentado sus 
instancias D. Federico Figarola Bicheto, 
ÍI. Leopoldo Acosta Hernández, D. Adol* 
fo Vila Rodríguez y D. Alberto García 
ibáñez:

Yistps los artículos 15 y 35 del Regla
mento provisional dé Sanidad exterior 
de 14 dé Enero de 1909,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per- 
manenito del Real Consejo de Sanidad, y 
con lo propuesto por la Inspección Gene
ral de Sanidad exterior, se ha servido 
dMqmncr Jos aiguientes nombraipientos: 

f'ederico Figarola Blcheto, Director 
Médico de la Estación sanitaria del puer
to de Vinaroz, para el cargo de Médico 
segundo de la de Sevilla Bonanza, con el 
hpber anual de 2.5QQ pesetas.
, Dj. Adolfo Vil^ Rodríguez, Director de 
laido S^n Esteban de Previa, para el de 
igual cargo de Jáaa^yrrón, con 2.00Q; y 

D« Alberto García lbáñez, que lo es de 
jUi dO l^nta Oruẑ  d̂^̂  Palma, para el 
pro^o cargo de la de Yinaroz, con el 
mismo haber de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conodmiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchcm años. Madrid^ 
^  de^^unio de 1912.

BARROSO.
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia documentada del 
Presidente dél Colegio Provincial de Ve
terinarios de Segovia, en solicitud de que 
ne declare al mismo Corporación oficial, 
pCr reunir las condiciónes que prescribe 
él aftíonlo 85 de la Instrucción general 
de Sanidad, puesto que se justifica que 
eetáu inscritos como colegiados 64 Vete- 
tinarioa de los 82 que coercen en la pro- 
VÉátítgf ~

Vistos la Real orden de 30 de Noviem
bre de 1903 y el artículo 85 de la precita
da Instrucción:

Considerando que de los documentos 
presentados aparece que el Colegio Pro
vincial de Veterinarios da Segovia tiene 
inscritos como colegiados más do las 
dos terceras partea da los Profesores del 
ramo matriculados en la provincia,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Inspección Gene
ral y el Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponer que se otorgue al refe
rido Colegio provincial de Veterinarios 
de Segovia la declaración de Colegio ofi
cial solicitada, á los efectos de los artícu
los 85 al 88 de la Instrucción general de 
Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el del solicitante, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 26 de Ju
nio de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Segovia.
— '"T"

A B M B B fB A S i»  C E B ÍM i  
HMSTERIO DE ESTADO

S a b se o F é ta ria .
ASUNTOS iOONTENCIOSOS 

El Cónsul de España en Liverpool, par
ticipa á este Ministerio Isi defunción del 
súbdito español Alfredo García, de vein; 
tisiete años, á bordo del va cor Lmiianiá 
en la travesía de Nueva York á la Co» 
ruña.

Madrid, 24 de Junio de 1912.=E1 Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Perpigmau, 
ticipa á este Ministerio la defunción dal 
súbdito español Ricardo Miro y Baiis (ó 
Valls), natural de Alcoy, de treinta y cin
co años de edad, estado soltero, ocurrida 
en el Hospital de Perpignan el 10 del co
rriente.

Madrid, 24 de Junio de 19I2.=E1 Sub 
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Nueva Orleans, 
participa á este Ministerio la ílefonoión 
del súbdito español Saturnino Zugazabei- 
tia Tayo, natural de Amorebieta (Vizca 
ya), casado, de veintisiete años de edad, 
ocurrida á bordo del vapor eepañcí Júpi
ter, de ia matrícula de Bilbao.

Madrid, 24 de Junio de 1912.=El Sub 
cretario,^ Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á esta Ministerio la defunción del 
súbdito español Manuel Miguel Pujol, 
jornalero, natural de Bagós (Lérida).

Madrid, 24 de Junio de 1912.*-E1 Sub» 
secretario, Manual González Hontoria.

—--

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D lreeei6i& Creneral 
de los Registros y del Notorisdo.

limo# Sr.: En el recurso gubernativo 
ínterpueato por D. Eduardo del Oastlito

é Infante, ó nombré del sefior Vicario Ca
pitular, Sede vacante, del Obispado de 
Badajoz, contra Ja negativa del Registra
dor de ia propiedad de Z^ím  á trasladar 
al Registro moderno varios asientos de 
la Antigua Contaduría de Hipotecas, pen
diente en este Centro por apelación del 
recurrente:

Resultando que D. Mariano Gamero, 
Arcediano de la Santa Iglesia Catedral 
de Badajoz, con el carácter de Vicario 
Capitular de la Diócesis, en Sede vacan
te, presentó una instancia al Registrador 
de la propiedad de Zafra, con fecha 19 de 
Abril de 1911, expresando que sin per
juicio do presentar en su día les docu
mentos justificativos precisos, solicitaba 
que, en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley de 2t de Abril de 
1909, se trasladasen al Registro moderno 
los asientos existentes en la extinguida 
Contaduría de Hipotecas, de dominio, 
censos, hipotecas y cüalesqufera otros 
derechos reales de carácter eclesiástico, 
segán las disposiciones vigentes, y que 
pertenezcan á la Diócesis de Badajoz, su 
Prelado, Cabildo Catedral, Seminario, 
Parroquias, sus Iglesias y fundaciones 
piadosas y eclesiásticas de toda clase, 
comprendidas en la propiedad ó en la 
administración diocesana, entendiéndose 
que por dicha solicitud, presentada den
tro del plazo legal, no alcanzaba á los 
asientos cuya traslación se pide, la cadu
cidad dispuesta por el artículo 82 de 
aquella ley:

Resultando que á la anterior solicitud 
puso el Registrador la nota siguiente: 
«Suspendida la traelsción de asientos so
licitada en el precedente documento, por 
Ko determinarse les asientos , que hayan 
de ser objeto de dicha traslación, y las 
fincas ó derechos á que sfectanii: . ^

Resultando que D. Eduardo del 
lio é Infante, én la repregentaclún que 
ostenta, interpuso este recur4tt)| pRfiéndo 
se declaro que la expresada iOÍicitud nó 
adolece de ios defectos señalados por él 
Registrador, y dado traslado á este fun
cionario, inforínó sosteniendo tu  califi
cación:

Resultando que el Jue¿ Délegado resol
vió confirmando la nota recurrida, é in
terpuesta apelación por el recurrente, faé 
confirmada dicha providencia por el rre- 
sideuto de la Audiencia:

Vista la resolución de este Centro de 
fecha 15 del corriente:

Considerando que Ja cuestión deb& tida 
m  este recurso es análoga á la que diÓ̂ f 
lugsir á la resolución citada, por lo que 
s >n de aceptar y dar aquí por reproducid 
dos los raz namientos legáles que ha»  ̂
servido de fundamento á la misma,

Esta Dirección General ha acordado 
que no es admisible ia traslación sollci* ‘ 
tada en la instancia origen del recurso 
por los defectos de no expresarse en ella 
concretamente los asieutos do la Copta- , 
duría de Hipotecas, cuya traslación aq ! 
solicita, ni la» fincas ó derecho» á q^o 
afectan, los cuales defectos podrán ser r 
subsanados dentro de los plazo» Befiaia;}¿ 
dos al efecjto, confirmándoEe eu cata for
ma la providencia apelada y la nota dél. ; 
Registrador.

Lo que con devolución del expediente 
original comunioo á V. I. á lo» efecto» 
consiguientes. Dios guarde á V.,L t»u- 
chos años. Madrid, 29 de Abril de 19121*= 
El Director general. Femando W ayleí.'
Señor Presidente de la AudiéhclA dé 01- 

ceres. V , '
Nota.—En los mismos término» se han 

resuelto los recursos gubernativo» 
pue»U)s con iguid objeto^

\l;-

J;
‘ i.5 .»<
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D. Eduardo del Castillo é luíante, contra 
las notas denegatorias de los Registradó- 
re» de la propiedad de Vitigudino, Al• 
niendrale]o, B^navente, Alburquorque, 
Ijlerena, Ohinohón, J^rez de los Caballe
ros, Torrelaguua, Mota del Marqués, Al- 
oaiá de Henares, Peñái^anda de Braca* 
monte, Zamora, Astorga, Cervera, Valo
ría la Buena, Aloañices, Poníerrada, Mu- 
riflS de Paredes, Puebla de Alcocer, Sol- 
sona, Medina del Campo, La Bañeza, 
Gastuera, León, Bermillo de Sayago y 
Montftnchez.

MINISTERIO D E MARINA

Biiréeéldli denei-al deüfavegáeióB 
y Pesca marítima.

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Ónipo I6l.-r- MAR MkditerrIneo. — Tur- 
* qwla Salónica.—Prescripción

neo para la entrada y $aUda,—AYis aux 
Navigateurs núméro 205/L291. París, 
1912.
Número 707.—Según una comunica

ción del GónSal de Francia en Salónica, 
Autoridades otomanas han notificado 

que la entrada y salida de la bahía de 
Salónica y el paso delante de Karabour- 
hou (cabo Kara) no se autorizarán, hasta 
nuevo aviso, más de ocho á diez de 
lá mañana y de trjBS á cinco de la tarde.

Los barcos no pasarán aislados, sino 
por grupos y guiados por el barco-piloto, 
cóxno se éfeotaa en el estrecho de los 
Párdáneíós.

Los veleros no podián pasar más que 
remolcados.

Fuera de las horas establecidas para 
el pasp, los barcos deberán fondear y 
aguardar las órdenes que se les comuni
quen por medio del semáforo.

Carta núEuero 560 de la sección I£L
Mar kDmlTÍOo.^Itaíia,—Puerto de Orto* 

na^Modiflcaéionee en el alumbrado,—̂ 
Awisi ai Naviganti número 105/261. 
Géñova, 1912.
Núideró 708.—Se han introducido las 

sigúientés modificaciones en el álumbra- 
do del puerto de Ortona;

% ) Ha Bidé e y tiú g id a  la  lu z  f ija  verde 
qu e lu c ía  en  e l  e x tre m o  d e l p r im er  brazo  
d é l m u e lle  (m u é ile  ahtigUQ), á 240 me
tro s d e  su  arran que;

5) El farol eléctrico dé luz fija roja 
que estaba fondeado en el extremo de 
loa trabajos de construcción del nuevo 
muellé, ha sido támbién exticguido;

c)“ Eh el extremo de este nuevo mue
lle f  en el lugar que ocupaba la luC 
eléctñéa antes dtad», s« ^a  ehcendidd 
u |h  lúréSrda dé ocultaciones cada 10 
tímdo9 tiát, 7 seyuhdós; ocultación, 3 se- 
úUñdoff: '

Situación api!^ximada: 42® 21* 20** N. 
y 14® 24’ 45** E. dé Gw. (20® 87* 5” E.

Cuádérno de faros serie E., pági- 
na 148.

jpárta número 880 de la sección III. 1
Puerto de Malamocco.^J4m  en ensayo en 

el malecón Sur.—Ayyíú ai Naviganti 
número 106/264. Génova, iipiS*  ̂  ̂ ^
NúmeraVO^.-^otíré lá cabeza del Ail , 

que Sur dél puerto de Malániocco se há I 
ehéénóttdb pftrâ b̂̂ ^̂  ̂ una luz que os 
tenta un destello blanco cada 5 segundos 
(destello^ un segundo; ocultación, 4 se-̂  ¡ 
gundos,) I |

putdicaifft un Ariso ulterior cuando «

esta luz empiece á prestar servicio defi ¿ 
nitivamente. .

Situación aproximada: 45® 19* 45” N. 
y 12° 20’ 24’* E. de Gw. (18® 32* 44** E. de 
SF.)

Cuaderno de faros serie B, págma 156.
• Carta número 865 de la sección III.
Austria Hungría,—Bada de Fiume,—Des'‘ 

plaeamienfo de boyas luminosas,—Ayís 
aux Navigateurs número 208/1.810. Pa
rís, 1912.
Número 710.—Las boyas luminosas 

que después 88 indican, sa han fondeado 
en la rada de Fiúme, en las marcaciones 
siguientes*
 ̂ Boya núm. IV.—Gran Faro, al N. 16® E. 

á 420 metros; luz del puerto del Petróleo, 
alN.63®W.

Boya núm, V—Gran Faro, al N. 56® E. 
á 630 metros; luz del puerto del Petróleo, 
al N. 42® W.

Boya núm, VI.—Luz del puerto del Pe
tróleo, al N. 27® E. á 920 metros; luces 
verticales del rompeolas María Teresa, al 
N. 82E.

Boya núm. VII.—Luz del puerto del 
Petróleo, al N. 4® W. á 980 metros; luces 
verticales del rompeolas María Teresa, al 
N.63®E.

Boya núm, VIII.—Luz de destello rojo 
del puerto Baross, al N. 70® E. á 510 me
tros; Gran Faro, al N. 30® W.

Situación aproximada del Gran Faro: 
45® 20* N. y 14° 25* 23” E. de Gw. (20® 37* 
43” E.deSF.)

Cuaderno dĉ  faros serie E, página 180. 
Carta número 865 de la sección III.

Grupo 162.—Mar Mediterráneo. — Tur 
quia,—Dardanelos,—Apertura del estre  ̂
cho d la navegación.—Mmieteño de Es
tado. Madrid, 1912.
Número 711.—El Ministro Plenipoten

ciario de S. M. en Constantinopla, parti
cipa que el Gobierno otomano ha decidi
do la reapertura del estrecho de los Dar
danelos á Ja navegación para ios buques 
de las Potencias neutrales en las mismas 
condiciones que antes de la clausura, es 
decir, sometiéndose á las presorlpcioneB 
del pilotaje.

El paso de loa Dardanelos quedará li
bre después del plazo material necesario 
para levantar las defensas submarinas, 
manteniendo el Gobierno otomano su le
gítimo derecho dé clausurar nuevamente 
el estrecho de los Dardaneks si las cir
cunstancias lo hicieran necesario.

Carta númeraó6 de ía sección III.
Mar Negro.— E5írec7̂ o de Kerich- 

EnUcale.—Boya luminosa sobre ¡os restos 
dél «KalmiufsD,—Avia aux Navigateurs 
número 202/1.269. París, 1912.
Número 712.—En el estrecho de Kertch 

se ha fondeado, junto á los restos del 
Kalmius, CU.VO casco se encuentra al Sur 
del canal, una boya ne^^a luminosa que 
ostenta una luz de un destello blancomás,
8 (destello, 0,3 segundos; oculta**
oión, 2,7 segundos).

Situación aproximada: 45® 18* N. y 
36® 30* 15” E. de .Gw. (42“ 42* 85” E. 
de SF.)

Carta húmero 101 de la sección III.
Canal de Odessa á Otcbahov,—Modificacio

nes en el alumbrado del Liman de Be- i 
reean.— AYis aux Navigateurs núme- | 
ro 202/1.268. París, 1912, |
Número 7 i3.^Lá boya roja luminosa I 

con una luz de 3 déSteMos rojos cada 18 > 
segundos, que marca el banco del extre- | 
mo Sur de la isla Berezan, está provista s 
de lina campána. |

La boya ro/a laminosa de campana, § 
^ue muestra una ipa de ^ roftm %

cada 10 segundos y que estaba fondeada 
en el extremo Sur del banco Berezan, no 
existe ya. ,

Snuación aproximada: 46® 88* N. v 31® 
27* 15” E. de Gw. (37® 39* 35” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 290. 
Carta número 97 de la sección III. 

Estrecho de Kertch En ikale,—Boya resta* 
bkcida en su antigua posición,—AvÍB 
aux Navigateurs número 20./1.270. Pá- 
rí6?, 1912.
Número 714.—La boya del estrecho de 

Kortch, que había sido desplazada (Avi
so núm. 140 de 1912), ha sido restituid» á 
BU antigua posición, á 1,08 millas al N, 
89® E. de la iglesia de Enikale.

Carta número 101 de la sección III.
Mar Rojo.^ Isla de Périm.—Cambia de 

carácter de Im luz de la punta Balfe,.— 
Noticeto Marinera, número 553. Lon
dres, 1912.
Número 715.—La luz fija blanca de la 

punta Balfe (isíá de Perim) ha sido reem
plazada por una luz de un destello ólanco 
cada 10 segundos.

Situación aproximada: 12® 39* 15** N. y  
43® 23* 15” E. de Gw. (49® 35’ 35” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros número 8» pági
na 72.

Carta número 823 de la seocióivIV.
Grupo 163.—OcéaKo ímiGO.—Golfo Pérsi* 
i co,—Costa del Laristan.—Extensión dél 

banco JFtirwr.-Notice tp Marinera nú
mero 535. Londres, 1912.
Número 716.—El banco Furúr ée ha 

extendido unas 3 millas hacia el W., con 
fondos que varían entre 8 y  14,5 metros.

Situación aproximada; 26® 26* N. Jr 
54® 33* E. de Gw. (60® 45*̂ 20” E. de SF.)

Carta número 567 da la sección I\T. ‘ 
Costa del Láristan,—M a r c a , to 

Marinera número 535. Lóñdres, i9i^. 
Número 717.—Cerca de la ĵogta, y aí 

Este del puéble de Djirza í^jerzeh), se 
encuentra un pico que puf^de servir útil* 
meóte de marca.

Situación aproximp.da: 26® 45* 30’* N 
y 54® 4* 45** E. de 6w. (60® 17’ 5” e ! 
deSF.). .

Carta número 567 de lé secpiónLlV. 
CeMn.—Puerto Cohmbo.-rModificaeiom»^ 

en el alumbrado,—‘Notice to Marinérsi 
número 534. Lohdrés, 1912.
NúmeVo 7l8.-^a) La luz fljá roía rme 

lucía sobre una grúa Titán en el extr ¿mo 
Norte de la prolongación del romr>eolas 
del SW. (Aviso núm. 230, de 19^2), ha 
sido reemplazada por una luz ,r,avas ca- 
rácterísticaé son lás sfguiériteg*

Carácter: Moja dé uña ocuJ cacióñ cada 
segundos,

Alcawcf; i3 millas.
Altura sihre l * mar: 17 metros.
Foro: Torré dé mampostéría de 18,5 

metros de altura. ^
Fases: Luz, 27 segundos; ocultació]i«, 3 

segundos.
SituacIÓH aproximada: .6® 57’ 15’*

deSF)^* 8‘ 5” E.
b) La Inz fija roja encendida en «1 ex

tremo Norte dél • rómpe'oláa del Jj* 
sido reempiszsídá'por tina luz áncénciidli' 
on td desembarcadero de la extremidad'
de este rompeodĉ v. , i ' ,. '. ,>

Sus oaracterfstínas son:,
Gáréeiéi': Sfastea, deunaocrjitaciditcadit10 jfBjtí»»dos. •

, 4ícanMilii5iUla8. >
la Mtar: 10 metros. 

Jforo;.CQj^nMmdeh¡^íp.,:,>
Fáseé: Liiz, 7 «ep«n(fó$,i'ooaItaQióa. 3 

gundos,
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Sector de íhiminación: V is ib le  del N. 18® 
W. al S. 14® W. por él Norte, el Este y el 
Sur (212®);

c) La luz verde de una ocultación oadá 
10 segundos, que lucía en la caía dei puer* 
to, ha sido extinguida.

Cuaderno de faros númeré 8, pági
na 106.

Carta número 572 de la sección IV. 
Mau DB CmNA.---Filwims,—’Cosfa Sur de 

Lmón,'—Puerto de Bulan,—Bisminuciún 
d^l alcance de la Notice to Ma
rinera número 17/1.251. Washington, 
1912.
J^ümero 719.—El alcance de la luz fija 

roja del puerto de Balan ha sido reducido 
de 9 á 7 millas.

Situación aproximada: 12® 40’ 2” N. 
y 123® 62’ 30” E. de 6w. (180'’ 4’ 50” E. 
deSF,)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 190.

Carta número 601 de la sección IV.
O céan o  A tlX w tico  b e l  O e s te .— 

Unidos.—Barco-faro <nBiamond ShoaU, 
Reemplazo de 2» boya de referencia.— 
Notice to Marinera número 17/1.210. 
Washington 1912.
Número 7 2 0 .— La boya plana ro/á, 

marcada D. S., fondeada al NNW. del bar
co faro Diamond Sohal como boya de re
ferencia, ha sido reemplszada por una 
boya de silbato pintada de rojo y marca
da LV/71.

Situación aoroximada dél barco-faro; 
35® 5’ 8” N. y 75® 18’- 38” W. de Gw. (69® 
6’ Í8” W, de SF.)

Cuaderno de faros número 5 , pági 
na 216.

Carta número 453 de la sección IX.
Grupo 164. —O céano A t lá n t ic o  d e l  O e s

t e .— Estados Unidos. — Báhia Narra^ 
ganssett.—Paso dél Este.—Gampo de tiro 
de torpedos.—B< yas. — Notice to Ms ri
ñera número 17/1.197. Washington, 1912 
Número 721 .—El campo de tiro de tor

pedos instalado en el paso entre la isla 
Conanicut y la ista Prudénce, está mar
cado al Oeste por una gran boya pié na 
ólattca y cuatro boyas do asta, también 
blancas, fondeadas á 0,5 millas las unas 
de las otras en una dirección N, 3® W. á 
partir de la boya plana marcada Torpedo 
Staiion, que se encuentra en las marca
ciones: faro de N #th Poiht> al N. 60® W., 
y faro de la isla Gould, al 8. 7® E.

El lado Este del campo de tiro está 
marcado por uúa gran boya plana blanca 
y cuatro boyas de asta, también blancas 
fondeadasabbre una línea paralela á la 
precedentéi á 0,5 millas las unas de las 
otras. La boya plana marcada Torpedo 
BtaUon se encúenlra en las marcaciones; 
luz de iNorth Point, al N. 61® W., y luz de 
la isla Gould, al S. 4® E,

Estas boyas, que reemplazan á las que 
había fondeadas en estos parajes, perma
necerán en sú lugár hasta el 1.® de No
viembre de 1912, en cuya fecha serán re
tiradas todas lá l  boyas dé asta, y las bo- 
yás idanas se sustiuirán por boyas de 
Ékiá^neas.

Situación aproximada del faro de la 
iéla Gduld: 41  ̂82’ N. y 7V 20’ 45” W. de 
Gw.(65®8^25” W .deSF.)

Carta número 588 de la sección IX.
Proximidades dél puerto de Portsmouth.— 

Luz de las is^& ioals.—Señal de niebla» 
Notice to liIar|nerB número ]17 /I,195i 
Washington, 1912,
Número 722.—En el faro de tes islas 

Bhoals seha instalado una sirena de nie
bla de aire comprimido^ en reemplazo üe

Eitmo: Sonido, 8 silencio, 27
segundos] total, 30 segundos.

En caso de avería de la sirena, una 
campana, acciona da mecánicamente, emi
tirá un golpe doble cada 20 segundos.

Situación aproximada: 42® 58’ 2” Nry 
70® 37’ 25” W. de Gw. 25’ 5” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 122.

Carta número 588 de la secéión IX. 
G o lfo  d e  M éjico .—E-síados Unidos.—Goŝ  

ia Oeste de la Florida.—Banco del cabo 
Bomano.—BmmplüZo de una boya por 
una boya de silbato.— to Mariners 
número 17/1.214. Washington, 1912. 
Número 723.—La boya Gape Bomam 

Shoal número 16, fondeada á 10,25 millas 
ai S. 7® E. del cabo Romano, ha sido 
reemplazada por una boya de silbato.

Situación aproximada: 25® 40’ 21” N. 
y 81® 39’ 13” W. de Gw. (75® 28’ 63” W. 
deSF.)

Cartas números 472 y 539 de la sec
ción IX.
Bahía de Mohila.—Boyas de cuarentena. 

Notice to Mariners número 16/1.131. 
Washington, 1912.
Número 724.—Se han fondeado 3 bo

yas de cuarentena pintadas do amarillo 
on la bahía de Mobiia.

La I.®* en 8,5 metros de agua en las 
marcaciones: faro de la punta Mobila, al 
S. 13® Wé, y faro de la punta Middle Gro- 
und, al N. 51° 30’ W.

La 2.‘ en 7,2 metros de agua en las 
marcaciones: faro de la punta Mobila, al
8. 28® W., y faro de Middle Ground, al 
N. 70® W.

La 3.® en 4,8 metros de agua en las 
marcaciones: faro de la punta Mobila, al 
S. 42® 30’ W„ y faro de la punta Middle 
Ground, al N. 68® W.

Situación aproximada del faro de la 
punta Mobila: 30® 14̂  N. y 88® 1’ 46” W. 
de Gw. (81® 49’ 26” W. de SF.)

Carta número 341 de la sección IX.
El Director general, Adriano Sánchez  ̂

 ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

E a b s e c r e t a r i a .
CIRCULAR

Vacante el cargo de Director-Médico de 
la Estación sanitaria del puerto de Arre
cife de Lanzarotd (CaDarias), cuya provi
sión corresponde á ios Médicos exceden
tes del Cuerpo de Sanidad exterior, según 
disifone el artículo 16 del Reglamento 
provisional de 14 de Enero de 1909, se 
convoca á concurso á los individuos en 
dicha situación pertenecientes A laclase 
de Oficial de tercera de Administración 
civil de dicho Cuerpo para que puedaii 
solMtarla de este Ministerio dentro del 
término de diez días, á contar de la fecha 
déla  publicación de la presente en la 
G a c e ta  d e  M adrid.

Madrid, 27 de Junio de 1912.^EI Sub
secretario interino, L. Beláunde.

MINISTERIO DE FOMENTO
jDijreeeión G e n e r ia  d «  01»ra t PA« 

felleas.
róERTOS

Visto el exped'^’'*̂  ̂ í^f'Of»do en
bierno CIvf! de ia

] dél Ferrocánil de Lángreo, sod UíUjdó 
I autorizmóB par a construir en la d« 
I pî Ho ddi

para oficina é instalación de un aparato 
telefónico que ponga en comunicación íá 
inmediata estación de AboñOi de la líneá 
de Sotiello al Muse!, con el Jefe de ma
niobras del puerto, y vistos los favora
bles informes emitidos por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, por la 
Junta dé Obras del puerto, por los Minis- 
teribs de Marina y Guerra y por ese Go> 
bierno Civil:

Resultando que durante el período In- 
formativo no se ha presentado reclama* 
ción alguna en contra de la concesión 
solicitada:

Resultsndo que la Compañía peticio
naria ha efectuado el depósito que marca 
la Ley: ,

Considerando que la expresada conce* 
slón debe estimarse necesaria para la ex
plotación de las vías y grúas cuya insta* 
lación sobre el dique Norte fu6 concedi
da á la Compañía del Fmrocarril de 
Langreo:

Considerando que la diada Conípáñía 
tiene concedida la línea telefónica pai^ 
el servicio del forrocárril de Sotiello al 
puerto del Musel, según expsresa aquélla 
en oficio dirigido al Gobierno Civil dé Ig 
provincia, del que se remitió copia auto^ 
rizada á esta Dirección Géneral:

Considerando que la construcción de la 
caseta oficina no causa perjuicio alguno 
á los intereses del Estado ni de los par
ticulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Gé̂  
neral, ha tenido á bien acceder á lo soUf 
citado, siempre que la Compañía peti
cionaria se atenga para la ejecución dé 
las obras á las condiciones siguientes:

1.* Se autoriza á la Compañía del Fe^ 
rrocarril dé Langreo para establecer pró
ximo al ángulo del dique Norte, eoii | |  
primera alineación del muelle de Ribé]^ 
y lugar señalado en el plgno que sa 
acompaña al proyecto, uná caseta de ma
dera de cinco metros de frente por doá 
metros ochenta centímetros de fondo, 
montada sobre sria apoyos, de fábrici|, 
con arreglo á la forma que se indicá en 
el proyecto autorizadó por J, Ibran.

2.* Será obligación del conoesionariq 
sostener en buen estado deponservaciÓú 
la caseta, cumpliendo las óifáenés qué la 
efecto reciba del personal encargado dim 
puerto, y sometiéndose á lo .dispúéi^p 6 
que en lo sucesivo se disponga irélâ ti'̂ é: 
mente al régimen, vlgiianoia V poiioii 
del puerto del Músel.

3.* La Compañía del íerh>earril dé 
Langreo pagará, en concepto 4^ alquüé| 
por ocupación del terreno, la cantidáq 
de 10 pesetas anualés, que abonará en la 
Delegación de Hacienda por énualidadál 
adelantadas, debiendo pagar la primerá 
en cuánto se le comunique la ooncesid^

4.̂  Ésta áutorízáción no otorga py'Ot 
piedad del Ooñcéáioñarib sobre el
no ocupado, que deberá quedar ubré 
cuando el Ingeniero Jefe do Obras pú? 
blicas lo disponp. siendo da ouéntt ^41 
dicho concesióhario todos los gM t# ^  
derribo y transjporte de materfidés,. .,qaf 
deberá efecútar en el plazo da tinméa, Jq
Sartir de la orden de desaparicaón,^ 

erécho á réclamación ni indemúlsaélon 
de ninguna clase.

5.̂  Las obras comenzarán en. ol plazo 
de un ines y terminarán eii el dé > treSf á  
paytir ambos de la fecha de It |Lntoriza* 
éión, levantándose pov tripJIoaqPir u n | 
\7>z tf^rminadas, la corréspqn41ébta>acf| 
da recep ion qae se someterá á te ñpro| 
bación de la Buoenor dad. ’

6 * 1$. f ínitá do obmpíi&ioalo de cpáb
quioja sM

' i
. , ( j !

' I
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motivo saflolimte declarar la oádu* 
flidad de la ooneeyidn.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el 8e|U>r Minien ro, digo á V. S. para su 
ooDocímieptOi el de la Jefatura de Obras 
IPúblicáa de esa provincia.de la Jonta de 
Obras del puerto, de la Compañía peti
cionaria y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Junto 
de I912.x*-El Director general, por orden, 
R, G. Rendueles.
Señor Gobf^^ador civil de la provincia 
 ̂ de Oriedb.

Bhcamlnado el expediente promovido 
por el Gobierno Civil á instancia de don 
tJrbiño ¥ega Collado, solicitando autori* 
xacién para construir un ediñoio con des
tino á almacén de víveres y efectos nava
les en un trozo de terreno en las inme
diaciones del puerto del Musel, y vistos 
los favorables informes emitidos por la 
Junta de Obras diel puerto, por los Mi- 
nisterios MariM y Guerra, por la Je
fatura de Obras Públicas de esa provln* 
•ia y por ©se Gobierno Civil;
I RefiuUandp que durante el período in
formativo sa ha preaenlaio una, reclama
ción suscrita ppr D- Laureano Alvarez 
líarcos, fundóndoaa para ello en que 

Ooimésiimñriodo otro terreno des
tinado á los u^ioiios flnes que el solicita
do por el peticionario, considera que la 
competencia de otros industriales perju
dicará éus intereses, así como también la 
Alcaidía de Gijón llama lá* atención so
bre la improcedencia de esta ciase de 
conc^slpiic», por eatender que los terre 
uos gghadbs ai lúar eran insuñcientes 
para ios servicios del puerto, y que los 
particulares que quieran instalar en ellos 
pna industria ©n provecho propio pueden 
adquirirlos de propiedad particular: 

Besnltando que ©rpetícionario, de 
acuerdo con la Jefi&turade Qbras Publi 

a, ha.e^egidp pafa emplazamiento dél 
"litdola pai?oeUAeñ|ia|laconÍaletra A 

 ̂ ► aparece cueJ praqula quaacompaña 
aUnforme do la Je&tura:

Copsiaorándo que esta clase de copce- 
siones no oonstituyien monopolio, n ie l 
Satadq ai otprgar la concesión al señor 
Alvarez ha renunciado al dere
cho qu§ 4 hacer otras eQncesibnes 
análogas, poi; motivQ no debo to- 
niai^e ep quéhta ia oposición formulada 
por el e ita ^  gr* Aivarez:

Qon<t}derando que tampoco puede te
nerse en cuenta la observación hecha por 
^  Ayuntamiento do Gíjóp,por haberse 
aeñafado por la Jefatura de Obras Públi- 
caá y por la  Joñta de Obras los terrenos 
que po se considerau ne^sariospara los 
i^ t i^ o s  dol puerto: /  ^

Cqniideran^ que la concesión do que 
se trate $pH beu^ípiqaa para el moví- 

d a l  i i a e r t o  y  p a r a  l a
navegaeldn,

coi ^  p r i^ ls ^  pói^eWá^lSíMcfóo 
uerál, se ha servido acceder á lo solicita
do, siempre que para Já ejecución dé las 
obras se atenga m petioidnario á las con
diciones siguientes; •

1.® Se autoriza á D» Urbano Vega y 
Oollada para que ocíípé ñn la zona inme 
diata al puerto del Mu¿d pnaaup©rfloio 
de terreno de 280 metros cuadrados de 
éxténsión con destiho á almacén y tien
da de efectos navales, siempre que las 
obras se ejechtén con arreglo al proyecto 
presentado en Cuanto no se oponga á las 
condiciones que siguen,

2.  ̂ El empiazamientb del edificio se 
hará ocupando el solar A* marcado con 
tinta carmín eh el plano dé aprovecha

miento de los terrenos del Estaco, que 
con la conformidad d^l peticionario se 
acompaña, situando la lachada principal, 
paralelamente á la primera alineación del 
muelle de Ribera, á 110 metros de la aris
ta d© éste.

3.® La rasante de cimientos del edifi
cio se elevará 60 centímetros sobre la co
ronación de los muelles.

4* El alero del tejado no volará en 
niPgón csso sobre los fachada* más d© 60 
centímetros.

5.® El material de coní triicción eo las 
fáchadas será cd ladrillo prensado dé bue* 
na calidad y aspecto.

■ 6.* La Jefatura do Obras Públicas fija
rá la altura de piéos, dimensiones y dis- 
tribuéión de huecos, y en géncfal los ele
mentos principales de la construcdón, á 
la que deberá someterse el concesicnaiio, 
edificando con arreglo á los planos de re
planteo definitivo de las obras.

7.® Para desagüe y saneamiento del 
edificio se instalarán retretes que viertan 
en pozos negros de la suficiente profan- 
diáady pernáeabilidad, para que bañados 
constantemente por las aguas dél mar, 
reúnan las condiciones higiénicas nece- 
sariss.

8.® Será obligación del concesionario 
sostener en perfeoto estado de cóngerva 
ción todas las obras, prohibiéndose en 
absoluto almacenar materiales que pro 
duzean mal olor, debiendo cumplir a ta* 
les fines las órdenes que reciba del Inge
niero Director de la Junta de Obras de! 
puerto, y sujetándose en todo tiempo á 
los Reglamentos de Policía y vigiiaiíoia 
dél puerto.

9.* El replanteo de las obras hará 
por el Ingeniero Jefe de Obráis Públicas 
ó Ingeniero en quien delegue, levantán- 
do^  aetá por triplica dé, uno.de cuf^os 
ejemplares será remitidé á la aprobacióíi 
de la Superioridad, quedando él segntidó 
en poder del concesionario, y archivfi- 
dose ©1 tercero en las oficinas de Obras 
Públicas do la provincia.

10. Una ves terminadas las obras con 
arreglo á condiciones, serán recibidas 
por el Ingeniero Jefe do la provincia, le 
vantándoéé también acta por triplicado, 
cuyos ejemplares tendrán el mismo des
tino que los del replanteo, y sJeMo todos 
los gastos qué se origlñén de cuenta dol 
concesioBário.

41. Las obras comenzarán á los seis 
meses de otorgada !a concesión, y termi
narán ©s ©l p la z o s  des año»,cohtadoéá 
partir de la misma fecha.

12. Esta autorización no otorga al 
concesionario la propiedad de! terreno, 
pues se concedo á título precario, fdtt pía* 
zo limitado, salvo ¿l derecho dé propie
dad, sin perjuicio de tercero y cún Suje
ción al artículo 54 d© la vigente ley dé 
Puertos. V r

13. M cohreslotiario pagará, m  conr- 
captó de alquiler pov ocupación tempé^ 
ral del terrino propiedad del Estado, lé 
cantidad anual de 140^pesetas, qué ábiĴ  
nará en la Delegación de Hacienda d© la 
provincia por anualidades adelantadas, 
debiendo depositar la primera al comen
zar los trabajos, y presentar loa corres
pondientes zésguardos en la Jefátura de 
Obras Públicas.

14 concesionario s© obliga gl cum- 
piimiéntó dé lás disposiciones relativas 
á contrato con los obreros y accidentes 
de trabajo. '

15. No será responsable el Estado, la 
Junta do Obras ni el contratista de los 
trabajos, de los accidesntss qu© puedan 
ocurrir en las obras d© esta conoesión 
con la explotación de las canteras dei 
Cabo de Torres.

16. El peticionado dará* cuenta á la
Autoridad miiitar de la provincia del 
pi inoipio y tí rminaciéri de las obras.

17. La falta de oumplimjento cual
quiera de estas eondieiones llevará oón* 
sigo la caducidad de i a cohcewión.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministpp, digo á V. S. para au 
conocimiento, el de la Jefatura de Obras 
Púbiicas do la provincia, tíe la Jiit3pí.' dé 
Obras del pueríó, del interesado y demás 
efecfos. Dios guardo á V. S. muchos año?. 
Mad/id, 18 d: J  joio de 1912.=Ei Dú\c- 
tor g?Hier2*l, P. O., R. G. Eondueies.
Señor Gob;rn?idor civU de la proviubte 

do Oviedó.

AGUAS
Examinado el expediente iosirufdo á 

iEBtííiida de D. Francisco de Frutos y don 
Meiltón Gonzalo, vednos de Faeotepeía- 
yo y Miguolañeíz, respectiva mente, «oli- 
oitando la ampliación y cambio do un 
aprovechamiento hidráulico en el molicto 
Garrido, dé su propiedad, situado en las 
márgenes áel río Geg«, término munici
pal de Zarzuela del Pinar, provincia do 
Següvia;

Resultando que se ha tramitado coa 
arreglo á la iñstriicoióu vigente, y ha- 
bióadose presentado en el período co
rrespondiente una reclamación póí* el 
Usufructuario de aguas abajo D. Jeróni
mo Manrique, y siendo favorables los íó- 
formea de iá Gomisión próvinóial y díl 
Delegado regio del Consejo proviaciál dé 
Industna y Comercio: .

Condderando que la reclamación pro* 
eentala por D. Jerónimo Manrique quoia 
atendida con la conviioíón 7.® del Djg v 
niero Jefe,

5. M. ol Ray(q. D. g.), conformándosa 
con lo propuesto per ésta Direccién Ge
neral, ha tenido á bien otorgar la co»5 ce
sión con las Cendictóftés siguientes, des
pués de haber presentádo oolno fianza el
Ipor 100 del presupuesto de las obrES de 

dominio público antes de empez lir ias 
obras:

1.® Las obras so ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el peilcio-' 
narío, y en tanto el proyecto no esté mo
dificado, por las siguientes prescrip
ciones.

Eloonconlonario remitirá á la Jefálura 
una copin del proyecto antes do comen
zar las cbras.

2.®̂ Sa conceden 2.024 litros per se
gundo da agua del río Cega, cuando Ja 
Iteva eJ río, y las que éste lleve, cuando 
no llegueiri a esa oastidad, sin qua 
el concesionario pueda alegar derecho 
álgUBo cuando por cualquier cauag no 
pueda aprovechar |k cantidad de agua 
concedida. > : - '-■■■

3.® Ei ^provechamiéuto á que ser^n 
declieadas icé siecán el de 1̂ aTisf(>fr 
maóióin de energía meoánicíi en eiéotríca 
cón desdéo al alumbrado, fa bi4caéié¿ de 
pahoB y otros usos industriales^ previa la 
autorización necesaria, iodépendíe es te- 
mente de esta concesión para las instala- 
cienos correspondientes*

4.® El caudal tomado por ei concesio- 
rio será deyuaito al río en todo tiempo á 
la fialida del desagüe de la casa do má
quinas, descontando' las pérdidas por 
evaporación y filtración.

ó.®* No se alterará ©1 régimen ordina
rio del río con otras obras que no íieau 
autorizadas por esta c&úcedón.

6.® No podrá ©i bo j o 
BÍBgún pretexto recrecoi  ̂ ta ,pro^, euyn. 
CíjiraHaoién deboiá coneervarsi© siempra 
á dos metros cuarenta milímetros (2ti40 
metros) por debajo 4éi centro d^i eatia-
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dos de la puerta principal de la fábrica, 
ouiaando el eoboesionario de la conser* 
▼ación, custodia é invariabilidad del 

^  referencia,
7. El concesionario no podrá traba- 

por represadas.
o.* Para garantía del régimen de la 

corriente y de que no se aproveche en 
^ingun caso mayor cantidad de agua que 
Ja concedida y de que se evite así á los 
usufructuarios inferiores los perjuiéios 
^ue les ocasionaría la utilización del ca
nal para embalse de las aguas, el conce- 
^onario estará obligado á colocar en los 
puntos que la Superioridad determine y 
señale escalas fijas y graduadas que per
mitan apreciar en cualquier inomento la 
profundidad del éanal.

O.®* El concesionario qs el único res
ponsable de les daños que se causasen 
por consecuencia de las obras que reco
nozcan por causa deficiencias ó errores 
del proyecto, yá en la ejecución como en 
la explotación, y sin que pueda reclamar 
contra la Administración, aunque ésta 
apruebe el proyecto, reciba las obras ó 
dicte prescripciones ó modificaciones de 
aquél ó sobre el uso y aprovechamiento, 
que obedecerá el concesionario; por con
siguiente, el concesionario será respon
sable civil y criminalmente de los daños 
jr perjuicios que pueda originar el apro 
▼echamiento, sin que pqeda alegar en su 
favor obligación alguna del personal de 
cualquier inspección del Gobierno.

10. a) La concesión se hace á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

5) Guando á juicio inapelable de la 
Administración fuera necesario ó conve
niente rebajar la altura de la presa ó in
troducir cualquiera otra modificación en 
el aprovechamiento y sus obras, para evi
tar perjuicios al dominio público ó al pri
vado, el concesionario realizará las mo
dificaciones de que se trata en esta cláu
sula, y si se negara á ello, se declarará 
caducada la concesión, sin derecho á re
clamación alguna contra la Adminis
tración.

c) Será obligación del concesionário 
efectuar y conservar en debidas condi
ciones las servidumbres necesarias que 
intercepte.

d) Guando tenga que hacerse repara- 
dones en la presa, que no afecten á la 
Cantidad de agua ni á las condiciones de 
la toma, deberá darse cuenta al señor 
Gobernador de la provincia, según el ar
tículo 186 de la ley dé Aguas, pero si 
afectase alguno de esos extremos ó se va
riase el aprovechamiento, habrá que in
coar nuevo expediente.

En el mismo caso se encuentra todo 
intento de modificación de salto,

11. El plazo para la ejecución y ter
minación de las obras será de un año, á 
contar de la notificación de la conce- 
Bión,

12. Una vez terminadas las obras de
berá el ooncesionario dar cuenta á la Je

fatura para que se efectúe el reconoci
miento y recepción de las mismas.

13. Los gastos de toda claée que origi
ne la inspección y reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del concesionario,

14, La concesión caducará por falta de 
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones estipuladas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones y presentado una póliza 
de 100 pesetas, que exige la ley del Tim
bre, y que ha quedado inutilizada en el 
expediente, lo participo á V. S. de orden 
del señor Ministro para su conocimiento, 
el de los interesados y publicación en el 
BoUHn Oficial de la provincia. Dios guar
de á y . S. muchos años. Madrid, 24 de 
Junio de 1912.-<-El Director general, Zo
rita.
Señor Gobernador civil de Segoviaf

Examinado el proyecto y expediente 
incoado por D, Juan Ayala y Mira para 
cambiar el aprovechamiento del molino 
harinero llamado Albalá, destinándolo á 
la producción de energía eléctrica, y para 
ampliar el salto y caudal utilizado hasta 
tres metros y 9.000 litros por segundó: 

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado como de nueva concesión y 
con arreglo á la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, y que no ha habido recla
maciones durante el período de intorma- 
ción pública:

Resultando que el peticionario solicita 
«demás la instalación de la maquinaria 
eléctrica y línea de transporte: 

Resultando que el Ingeniero encargado 
de la confrontación informa favorable
mente el proyecto y lo mismo informa el 
Ingeniero Jefe:

Resultando que el Gónsejo provincial 
de Fomento y la Gomisión provincial in
forman también favorablemente, así como 
ese Gobierno Givü:

Gonsiderando que tanto la instalación 
de la maquinaría eléctrica como la línea 
de transporte tienen tramitación distinta 
y deben ser infotmadas por el Negociado 
correspondiente, no correspondiendo á 
este de Aguas proponer su aprobación, 
por lo que se abstiene de proponer reso
lución alguna:

Considerando que la- parte hidráulica 
de la obra puede ser concedida por no 
haber perjuicio para nadie en su conce
sión,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar la am
pliación del salto hasta tres metros y has
ta 9.000 litros por segando el caudal con
cedido, autorizando la transformación 
del aprovechamiento para usos industria- 
lea y la ejecución de las obras hidráuli
cas necesarias, pero sin autorizar nada 
referente á la parte eléctrica, que ha de 
ser objeto de nueva resolución; otorgán
dose la concesión con sujeción á las con
diciones siguientes:

!.• Puede autorizarse el cainbio de 
aprovechamiento, y por consiguiente, el 
establecimiento de la nueva casa de má
quinas, de los nuevos motores, con lou 
aparatos auxiliares y accesorios, las com
puertas, rejillas; la elevación en 30 centí
metros de la coronación de la presa, la 
prolongación hasta las márgenes de la 
presa, y asimisino el establecimiento de 
la compuerta de fondo y aliviadero; la 
limpia del tramo inferior del molino en 
una longitud de 200 metros^ hasta conse
guir un rebajamiento de 20 centímetros 
en la salida del molino, en la forma y 
disposición que se indican en el proyecto 
presentado.

2 * La autorización para utilizar toda 
el agua que lleve el Guadiana en régi
men ordinario y en avenidas hasta 9.000 
litros de água por segundo, pero el Esta
do no responde asegurarle ál peticiona
rio dicho volumen, si por error decálca
lo en loa datos de aforo de dicho río, 6 
por cualquier otra circustanoia, resultase 
que la mencionada corriente no llevase 
ese caudal.

3.® El peticionario, cuando trate de 
ejecutar las obras de la coronación de la 
presa, lo hará de modo que el nuevo sal
to no resalte nada más que con una al
tura total de tres metros.

4.* Puede asimismo concederse al se
ñor Ayala la autorización para la ocupa
ción de los terrenos de dominio público 
que las obras necesiten.

5.  ̂ Esta con cesión se entenderá hecha 
á título precario, salvo el derecho de pro- 
piedad y sin perjuicio de tercero; por 
consiguiente, si algún día él Estado, por 
razones de conveniencia pública ú otroá 
motivos legales resolviese posteriormen
te retirar la concesión 6 disminuir su 
importancia, no tendrá el concesionario 
derecho á reclamación alguna.

6.* La inspección do las obras y su re
cepción se ejecutarán por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, lleván
dola á efecto el Ingeniero Jefe ó el Inge
niero subalterno en quien delegue, á 
cuyo efecto el concesionario quedará 
obligado á comunicar á esta Jefatura la 
fecha en que da principio y termina loa 
trabajos, siendo de su cuenta los gastos 
que dichas operaciones originen.

7.* Esta concesión estará sujeta á to
das las disposiciones legales, que rigén 
para su caso, y las obras deberán empe
zar en plazo de tres meses y  terminar 
en el de un año después de comenzadas.

8.  ̂ Esta concesión se considerará ca
ducada por incumplimiento; de alguna 
de las condiciones á que quédase sujeta.

Lo que de orden el señor Ministro co
munico á V. 8. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con pa« 
blicación en el BoUUn Oficialá» esa pro
vincia. Dios guardé á VrS. muchos años. 
Madrid, 24 dé Junio de 1912.<¡-Ei Direc
tor general, Zorita.
Señor Gobemádor civil de Ciudad Real.

' I
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